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Medios impresos: 
La Jornada, Latinus -sitio- y Once Noticias -sitio-: el Ministro Presidente Hugo Aguilar condenó el acoso contra la Presidenta Claudia 
Sheinbaum y la "alta violencia hacia las mujeres" en el país. Al clausurar un foro, afirmó que el Máximo Tribunal debe garantizar 
un ambiente de respeto y libre de violencia. 
Excélsior, El Economista, La Razón de México, Ovaciones, Milenio -sitio-, El Heraldo de México -sitio-, El Universal, La Jornada y 
Reforma: la Corte dejó firme la sentencia que declara inconstitucionales partes de la Ley Eléctrica. El Pleno determinó que el asunto 
ya estaba decidido y no había motivo para modificarlo. Esta decisión frenó el debate sobre si la nueva Corte puede revisar fallos 
de las extintas Salas. 
Reforma y El Sur Acapulco -sitio-: la Corte aceptó una petición de la FGR para volver a analizar si el TFJA puede tramitar demandas 
de sus propios empleados, un tema que la integración anterior ya había resuelto. 
La Jornada, La Razón: el INEGI reveló que en 2024 la SCJN recibió 16,370 asuntos (4.9% menos que en 2023) y resolvió 13,979 
(6.9% menos). Casi la mitad de los asuntos recibidos (48.3%) fueron amparos directos en revisión. 
Excélsior: tras asumir la presidencia del TEPJF como primer titular electo por voto popular, Gilberto Bátiz afirmó que el Tribunal 
debe canalizar demandas sociales y resolver controversias electorales con imparcialidad. 
24 Horas, El Universal, Milenio Diario, El Financiero, La Jornada, El Economista, El Sol de México, La Razón de México, La Crónica 
de Hoy, ContraRéplica, Proceso -sitio-, Reforma -sitio-, La Jornada -sitio-, Milenio -sitio- y El Universal -sitio-: la Cámara de Diputados 
aprobó el PEF 2026 (335-132) con un aumento del 5%, pero con reasignaciones por 17,788 mdp. El Poder Judicial sufrió el recorte 
más grande (15 mmdp), seguido por el INE y la FGR. 
 

Medios electrónicos y Web: 
La Crónica -sitio-, El Financiero -sitio-, La Prensa -sitio-, La Silla Rota -sitio-, MVS Noticias -sitio-, Animal Político -sitio-: la SCJN 
amplió la protección familiar en la devolución de cuentas individuales. El nuevo criterio establece que los descendientes mayores 
de edad deben ser reconocidos como beneficiarios para solicitar la devolución de las aportaciones del trabajador fallecido. 
Animal Político -sitio-: el Ministro Presidente propuso al Pleno un criterio "más estricto" para admitir juicios de amparo directo en 
revisión, buscando que no todos lleguen al Máximo Tribunal. La propuesta surgió durante la discusión de un amparo relacionado 
con resoluciones del SAT. 
Animal Político -sitio-: el Pleno de la Corte desechó un proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel que buscaba negar a las alcaldías 
de la CDMX el "interés legítimo" para interponer controversias constitucionales por invasión de competencias. 
Reforma -sitio-: una jueza federal declaró prófugo y giró nueva orden de aprehensión contra el contralmirante Fernando Farías 
Laguna. Por separado, un juez suspendió la eventual apertura de juicio al vicealmirante Manuel Roberto Farías Laguna. 
Telefórmula: Joaquín López-Dóriga comentó que la Corte dejó firme la sentencia que declara inconstitucionales partes de la Ley 
Eléctrica. Imagen Radio: Gilberto Bátiz, magistrado presidente del TEPJF, habló sobre su nombramiento. W Radio, Radio Fórmula, 
MVS Radio, El Heraldo Radio y Stereo Cien: se transmitió spot de radio de la Nueva Corte sobre el reconocimiento de la 
pluriculturalidad. Canal 6, ADN 40: se transmitió spot de televisión de la Nueva Corte sobre el reconocimiento de la 
pluriculturalidad. 
En redes sociales, la @SCJN y el Ministro @AristidesRodri: informaron el cierre del foro de consulta para elaborar el Protocolo de 
Prevención y Atención de la Violencia de Género de la Corte. El Ministro @IrvingEspinosa_: destacó su participación en el Coloquio 
Internacional "Resistencias democráticas..." organizado por el PUEDJS de la UNAM. Las Ministras @YasminEsquivel_ y 
@lorettaortiza: informaron sobre dos asuntos resueltos en la sesión de la Corte. @ONUDHmexico: refrendó su compromiso de 
colaborar con el Poder Judicial mediante asistencia técnica en estándares internacionales de derechos humanos. 
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 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Una Corte que escucha” … A lo largo de tres días la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación abrió sus puertas para escuchar directamente los testimonios, experiencias y desafíos de uno de los 
sectores históricamente más ignorados por la sociedad y por las propias instituciones: las personas con discapacidad… La 
justicia no puede construirse desde la distancia o el paternalismo… Ninguna reforma, política pública o ley que impacte en la 
vida de las personas con discapacidad debe construirse sin su participación directa, libre e informada. Esta nueva Suprema 
Corte tiene grandes retos por delante, pero ninguno será legítimo si excluye a quienes durante décadas fueron invisibilizados. 
El mensaje a las personas con discapacidad es claro y firme: todo con ustedes, siempre con ustedes, y nada sin ustedes. 

 Felipe Fuentes Barrera/Magistrado de la Sala Superior del TEPJF (El Heraldo de México) “El combate a las deepfakes y el 
voto informado” … En los últimos lustros se ha discutido con gran frecuencia el problema que representan los desórdenes 
informativos dentro de los procesos políticos. Considero que la irrupción y progresivo perfeccionamiento de las llamadas 
deepfakes constituye uno de los mayores desafíos contemporáneos que encara toda democracia a nivel mundial, al atentar 
directamente como ningún otro fenómeno hasta ahora- contra el voto informado… En México es indispensable fortalecer la 
colaboración entre autoridades electorales y las compañías de redes sociales, así como establecer un régimen de 
responsabilidades claro y definido para combatir efectivamente las deepfakes y proteger el voto informado de la ciudadanía... 

 Felipe de la Mata Pizaña/ Magistrado de la Sala Superior del TEPJF (El Economista) “¿Las reformas constitucionales deben 
ser conformes con el derecho internacional de los derechos humanos?” En su sesión plenaria del pasado mes de octubre, la 
Comisión Europea para la Democracia a través de Derecho (conocida como "Comisión de Venecia") adoptó una trascendente 
opinión al analizar una reciente reforma constitucional en Hungría. Esta Comisión es un órgano asesor del Consejo de Europa 
con competencia para emitir "opiniones" expertas para la transformación institucional de los países miembros… 

 Diego Armando Guerrero García/Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial de la CDMX (El Heraldo de México) “Los 
Tribunales de Disciplina: el corazón de la Reforma Judicial”… La reforma judicial de 2024 responde al reclamo social, de un 
pueblo que exige el acceso a una justicia pronta y expedita, pues si no es ni pronta ni expedita, no es justicia- La ciudadanía 
depositó su confianza en las personas juzgadoras, a través del voto popular, con el objetivo de transformar el Poder Judicial, 
de fondo, para hacerlo más accesible, cercano y efectivo. Para que las personas servidoras públicas del Poder Judicial cumplan 
con su función de manera ética y profesional se crearon por tanto los Tribunales de Disciplina Judicial… 

Ocho Columnas: 
Reforma: Se triplica extorsión en CDMX | El Universal: Buscan a dos cómplices del asesino de Manzo | Excélsior: Identifican al 
asesino de Carlos Manzo | Milenio: Homicida de Manzo, adolescente; buscan ya a dos implicados | El Financiero: Recorta tasa 
Banxico y perfila una pausa para el2026 | La Jornada: Perú declara non grata a Sheinbaum; México refuta acusaciones | El 
Economista: Banxico recortó 25 puntos base su tasa de fondeo; la ubicó en 7.25% | El Sol de México: Atacan 1,350 iglesias y 
capillas en el 2024 | El Heraldo: Lanzan plan nacional contra el abuso sexual | Crónica: Presentan plan contra abuso sexual con 
leyes de aplicación general  | 24 Horas: Crimen bombardea con drones ante hueco legal | La Razón: Yugo del crimen: se judicializan 
en un año 5,329 casos ligados a menores | Diario de México: Avalan presupuesto 2026 con 'tijeretazo' al PJ e INE | Reporte Índigo: 
Vida en el olvido 
 

Política y sociedad: 
El Universal, El Heraldo, Excélsior, La Jornada y La Razón: la Fiscalía de Michoacán investiga a dos personas que acompañaron al 
joven de 17 años identificado como autor material del asesinato de Carlos Manzo, alcalde de Uruapan. El Financiero y La Jornada: 
Perú declaró persona non grata a la Presidenta Claudia Sheinbaum, acción que México rechazó al negar cualquier injerencia. 
Reforma: Michoacán lleva más de dos décadas sin lograr la pacificación pese a planes de seguridad, ahora, el nuevo Plan Michoacán 
por la paz y la justicia busca darle solución. 
El Universal, El Heraldo, Excélsior, El Economista, Reporte Índigo, La Jornada, La Crónica y Diario de México:  el Gobierno federal 
presentó un Plan nacional para combatir el abuso sexual y homologar este delito. El Heraldo, El Financiero, La Jornada y 24 Horas: 
la presidenta Claudia Sheinbaum presentó el Centro Público de Formación en Inteligencia Artificial, considerado la escuela pública 
de IA más grande de América Latina. 
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El Heraldo: la SSPC informó el decomiso de 2.5 toneladas de cocaína en las costas de Michoacán, representando un golpe 
económico de 980 mdp para el narcotráfico. El Sol de México: en 2024 se registraron 1,350 ataques contra iglesias y capillas en 
México, el Centro Católico Multimedial lo atribuye al crecimiento del crimen organizado. 24 Horas: el uso de drones para realizar 
ataques por grupos delictivos mantiene una tendencia al alza ante la facilidad de adquirir estos dispositivos sin controles de venta. 
El Sol de México: familiares de personas desaparecidas bloquearon durante casi ocho horas la carretera y autopista México-Toluca 
para exigir avances en las investigaciones, acusando omisiones de la Fiscalía mexiquense. El Sol de México: campesinos de 
Guanajuato bloquearon plantas de Cargill, Purina, Maseca y Bachoco para exigir un precio justo por el maíz y el sorgo. Reporte 
Índigo: en aumento la marginación de las poblaciones en situación de calle. 
 

Economía: 
El Financiero, El Economista, La Jornada y 24 Horas: Banxico recortó la tasa de interés a 7.25% y anticipa una posible pausa rumbo 
a 2026. El Financiero y El Economista: la Secretaría de Economía cerró el proceso de consultas previo a la revisión del T-MEC, tras 
recibir más de 2,500 propuestas de empresarios, cámaras y sindicatos en 30 mesas sectoriales y 32 consultas estatales. Excélsior: 
La Ley de Ingresos 2026 obligará a las aseguradoras a pagar IVA sobre los siniestros sin poder acreditarlo, Fitch Ratings asegura que 
encarecerá las pólizas, reducirá coberturas y elevará deducibles o coaseguros. El Financiero: México se consolidó como actor clave 
en el mercado de dispositivos médicos al diversificar sus exportaciones, la proporción enviada a EU cayó, impulsando el envío a 
otros mercados. El Economista, Diario de México: la Cámara de Diputados aprobó el Presupuesto de Egresos 2026, con recortes 
significativos al Poder Judicial y al INE. El Universal: las maquiladoras acumulan 20 meses continuos de recortes y han perdido 119 
mil empleos en un año, la racha de despidos más prolongada desde 2007. 
 

Internacional: 
Diario de México: el tifón Kalmaegi, uno de los más fuertes del año en Asia, dejó al menos 114 muertos y 127 desaparecidos en 
Filipinas, causando graves daños antes de avanzar hacia Vietnam. Milenio: Nancy Pelosi, primera mujer en presidir la Cámara de 
Representantes de EU, anunció que dejará la política en 2026 tras 40 años de trayectoria. 
 

Noticieros nocturnos: 
Hechos: Corte reafirma la cosa juzgada y cierra paso a reabrir caso de la Ley Eléctrica. Es la Hora de Opinar: debate sobre la reacción 
del gobierno a la inseguridad en Michoacán y el asesinato de Carlos Manzo. En Punto: Fue identificado el atacante del alcalde de 
Uruapan. Imagen Noticias: el sacerdote Jesús Gallegos, lanzó amenazas contra la gobernadora de Guanajuato, Libia García. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Estrasburgo sentencia que España no violó los derechos de los líderes del 'procés' (El País) BARCELONA.- España no violó los 
derechos políticos de los políticos independentistas por dictar prisión provisional para los líderes del proceso independentista 
catalán tras los hechos de 2017. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) rechazó ayer los argumentos de Oriol 
Junqueras, Jordi Turull y Jordi Sánchez, que demandaron al Estado español ante el tribunal de Estrasburgo por vulneración de sus 
derechos políticos y su libertad de expresión al mantenerlos en prisión preventiva, hecho que les impidió participar en procesos 
políticos en Cataluña tras el referéndum independentista de ese año pese a haber sido elegidos para cargos institucionales. 
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SE TRIPLICA EXTORSIÓN EN CDMX 
Las denuncias por extorsión en la Ciudad de México se triplicaron en un año. En el periodo 
de enero a sep�embre de 2024 se registraron 369 indagatorias contra las mil 197 del 
mismo lapso del 2025, según datos del Secretariado Ejecu�vo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP). 
 

 

BUSCAN A DOS CÓMPLICES DEL ASESINO DE MANZO 
La Fiscalía General de Michoacán está tras la pista de dos personas que acompañaron al 
autor material del asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo. Señaló que los 
involucrados se hospedaron en un hotel en Uruapan, de donde salieron dos personas, una 
de ellas el autor material y otra a la que se da seguimiento. 
 

 

IDENTIFICAN AL ASESINO DE CARLOS MANZO 
Víctor Manuel “N#, de 17 años y originario de Paracho, es el presunto asesino material de 
Carlos Manzo, presidente municipal de Uruapan, informó Carlos Torres Piña, fiscal general 
de Michoacán. El funcionario estatal dio a conocer que el adolescente no era visto por sus 
familiares desde una semana antes de cometer el crimen. 
 

 

HOMICIDA DE MANZO, ADOLESCENTE; BUSCAN YA A DOS IMPLICADOS 
La Fiscalía de Michoacán identificó a un joven de 17 años como el homicida del alcalde de 
Uruapan y lo vincula al Cártel Jalisco Nueva Generación.  
 

 

RECORTA TASA BANXICO Y PERFILA UNA PAUSA PARA EL 2026 
La Junta de Gobierno del Banxico decidió ayer, por mayoría de 4 a 1, reducir la tasa de 
interés en un cuarto de punto, por tercera ocasión consecutiva, para dejarla en 7.25 por 
ciento. Además, adelantó que hacia adelante valorará recortarla. Esto es un cambio en la 
guía prospectiva, ya que antes señalaba “recortes adicionales”.  
 

 

PERÚ DECLARA NON GRATA A SHEINBAUM; MÉXICO REFUTA ACUSACIONES 
El Congreso peruano declaró ayer a la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 
persona non grata por su “inaceptable injerencia en asuntos internos” del país, al otorgar 
asilo político a la ex primera ministra Betssy Chávez. El Gobierno de la nación andina 
decidirá esta semana si otorga salvoconducto a Chávez, asilada en la Embajada de México 
en Lima. 
 

 

BANXICO RECORTÓ 25 PUNTOS BASE SU TASA DE FONDEO; LA UBICÓ EN 7.25% 
La Junta de Gobierno de Banco de México aplicó un nuevo recorte de 25 puntos base en 
la tasa de fondeo, para llevarla a 7.25% en el penúltimo anuncio monetario programado 
del año, tal como anticipó el mercado consultado por Citi.  
 

 

ATACAN 1,350 IGLESIAS Y CAPILLAS EN EL 2024 
Al amanecer antes del repique de campanas, sacerdotes y sacristanes abren los templos 
sin saber qué hallarán: sagrarios forzados, retablos quemados, limosnas arrancadas o, peor 
aún, cabezas humanas en el atrio, prueba de que las iglesias también son territorio del 
crimen en México. 
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LANZAN PLAN NACIONAL CONTRA EL ABUSO SEXUAL 
El Gobierno de México puso en marcha el Plan Integral contra el Abuso Sexual, que busca 
homologar el tipo penal a nivel nacional y agilizar la atención a las denunciantes, informó 
la Presidenta Claudia Sheinbaum. “Hemos estado trabajando para que en todos los 
estados de la República sea delito penal el acoso: cómo se tiene que hacer, quién debe 
participar, qué es lo que estamos haciendo. Y, además, de una campaña que vamos a 
desarrollar a partir del 25 de noviembre, que justamente es el Día contra la violencia hacia 
las mujeres”, aseguró la Mandataria. 
 

 

PRESENTAN PLAN CONTRA ABUSO SEXUAL CON LEYES DE APLICACIÓN GENERAL 
Respaldo. La Secretaría de Mujeres anunció el Plan Integral contra el abuso sexual que 
tiene como objetivo fortalecer la respuesta institucional en la atención y procuración de 
justicia hacia las mujeres y que haya una denuncia más ágil, además de impulsar un cambio 
cultural en la sociedad para que la convivencia entre mujeres y hombres se base en el 
respeto. 
 

 

CRIMEN BOMBARDEA CON DRONES ANTE HUECO LEGAL 
La Agencia Federal de Aviación Civil tiene registro de 6 mil 965 aparatos que son utilizados 
de manera comercial y recreativa por civiles; sin embargo, su venta libre en plataformas 
como Amazon y Temu, entre otras, permite que la delincuencia organizada los adquiera y 
los use fuera del radar de las autoridades como bombarderos improvisados. Fernando 
Jiménez, especialista en seguridad, destacó que los costos de las aeronaves no tripuladas 
que poseen los maleantes no superan los 50 mil pesos y sufren modificaciones para 
adaptarlos a sus necesidades particulares. 
 

 

YUGO DEL CRIMEN: SE JUDICIALIZAN EN UN AÑO 5,329 CASOS LIGADOS A MENORES 
Colectivos de defensa de los derechos de las infancias acusaron que la Fiscalía General del 
Estado (FGE) de Michoacán violó los derechos humanos de un menor de edad al momento 
de identificar al adolescente de 17 años vinculado con el asesinato del ex alcalde de 
Uruapan, Carlos Manzo.  
 

 

AVALAN PRESUPUESTO 2026 CON ‘TIJERETAZO’ AL PJ E INE 
Luego de más de 20 horas de discusión, la Cámara de Diputados aprobó en lo particular y 
en lo general el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2026, 
el cual contempla un gasto neto total de 10 billones 193 mil 683.7 millones de pesos (mdp).  
 

 

VIDA EN EL OLVIDO 
Las poblaciones callejeras son un sector abandonado por la sociedad que ha ido en 
aumento en los últimos años y que requiere la implementación de políticas públicas 
integrales para garantizar su inclusión social. 
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PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO LABORAL Y DISCRIMINACIÓN 
Condena la Corte “alta violencia” hacia el sector femenino (La Jornada)  
Durante la clausura de un foro contra la violencia de género y laboral, ayer el Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar 
Ortiz, aprovechó para condenar públicamente la “alta violencia hacia las mujeres” en el país, al recordar el acoso 
que sufrió el martes la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo por parte de un hombre en la vía pública. “El foro 
que hoy estamos terminando, desafortunadamente, se inscribe en un contexto de alta violencia hacia ellas. Hace 
dos días, la Presidenta padeció una agresión de esta naturaleza, que es intolerable. Yo desde este espacio quiero 
expresarle mi solidaridad y también advertir con contundencia: no a la violencia contra las mujeres”, dijo en la 
sede de la Corte… El togado clausuró la semana de trabajos del foro de consulta para la elaboración del protocolo 
de la Corte de prevención y atención de la violencia de género, laboral y discriminación. En ese acto, señaló que 
en el Máximo Tribunal se debe garantizar un ambiente de respeto y libre de violencia. 
 
PRECEPTO DE “COSA JUZGADA”/LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Corte rechaza revisar amparo ya concedido (Excélsior)  
Por una mayoría de seis votos contra tres, el Pleno de la SCJN respetó el precepto de “cosa juzgada” y declaró 
improcedente un recurso de revisión promovido por el Poder Ejecutivo en contra de un voto de calidad que en 
2024 otorgó el primer amparo en contra de la Ley de la Industria Eléctrica. La discusión del proyecto elaborado 
por el Ministro Presidente del Máximo Tribunal, Hugo Aguilar, llamó la atención y generó expectativas 
mediáticamente, ante la posibilidad de que este asunto abriría la puerta a revisar y volver a votar asuntos ya 
resueltos en anteriores épocas del órgano autónomo. El proyecto planteó que el recurso de la Presidencia era 
procedente, debido a que el voto de calidad que el entonces Presidente de la Segunda Sala de la Corte, Ministro 
Alberto Pérez Dayan, emitió el 31 de enero de 2024 era ilegal por realizarse sin respetar el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del PJF. “Lo que yo estoy poniendo sobre la mesa, lo que hago énfasis es que, en 
la anterior integración, en este caso de la Sala, de la Segunda Sala, se apartaron del mandato legal para emitir un 
voto de calidad que definió una ley de gran importancia en la vida pública de nuestro país y en el funcionamiento 
de la industria eléctrica”, planteó Hugo Aguilar. (El Economista) (La Razón de México) (Ovaciones) (Web: Milenio 
-sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información 
sobre el tema: (Rechaza SCJN revisión de sentencias/El Universal) (La Jornada) (Frenan ‘regaño’ a Pérez Dayán 
por Ley Eléctrica/Reforma)  
 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD SOCIAL COMO DERECHO HUMANO/PROTECCIÓN DE FAMILIAS DE 
TRABAJADORES/ACCESO A DERECHOS POR TRABAJADORES FALLECIDOS  
Destacado en la Web/Corte avala nuevos criterios para justicia familiar con visión de Ministra Yasmín Esquivel 
(La Crónica de Hoy -sitio-) 
En una resolución por contradicción de criterios para ceder el acceso a derechos obtenidos por trabajadores 
fallecidos en favor de familiares, la Ministra Yasmín Esquivel expuso que los descendientes mayores de edad 
deben ser reconocidos como beneficiarios de los trabajadores fallecidos para solicitar la devolución de las 
aportaciones de la cuenta individual de trabajo. Este criterio fue avalado por la mayoría de Ministros en el que 
se estableció un nuevo criterio que fortalece la protección de las familias de los trabajadores después de su 
muerte. Durante la sesión del Pleno de la Corte, los Ministros acompañaron resolver la resolución respecto la 
contradicción de criterios 187/2025, en la que se señaló que los descendientes mayores de edad deben ser 
reconocidos como beneficiarios de los trabajadores fallecidos para solicitar la devolución de las aportaciones de 
la cuenta individual de trabajo, “siempre que no exista una persona con derecho a una pensión por ser 
dependiente económico del titular de la cuenta individual”. (Web: El Financiero -sitio-) (Web: La Prensa) Más 
información sobre el tema: (Web: Hijos y nietos mayores podrán recuperar más fácil los ahorros de sus seres 
queridos fallecidos/La Silla Rota -sitio-)  
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DERECHO DE CONSULTA/DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Una Corte que escucha” 
La frase “No tengo una discapacidad, tengo una habilidad diferente”, pronunciada hace más de dos décadas por 
el activista Robert M. Hensel, sigue cuestionando la manera en que observamos -o dejamos de observar- a los 
millones de personas con una discapacidad en nuestro país. A lo largo de tres días la SCJN abrió sus puertas para 
escuchar directamente los testimonios, experiencias y desafíos de uno de los sectores históricamente más 
ignorados por la sociedad y por las propias instituciones: las personas con discapacidad. Fue un hecho 
verdaderamente histórico la celebración de esta primera Audiencia Pública a la que, a petición de diversas 
organizaciones para ser escuchadas, convocó la nueva integración de la Corte, marcando un antes y un después 
en la forma en que entendemos la justicia en México. No se trató de un gesto simbólico, sino de un mandato 
democrático y jurídico… Hoy más que nunca, la Corte reafirma un compromiso de mirar, escuchar y actuar con 
responsabilidad. Nada sobre las personas con discapacidad debe definirse sin su participación directa, sin 
consultarles, sin preguntarles, sin conocerles, sin escucharles. Y su opinión debe de ser respetada. La justicia no 
puede construirse desde la distancia o el paternalismo. Ninguna reforma, política pública o ley que impacte en 
la vida de las personas con discapacidad debe construirse sin su participación directa, libre e informada. Esta 
nueva Suprema Corte tiene grandes retos por delante, pero ninguno será legítimo si excluye a quienes durante 
décadas fueron invisibilizados. El mensaje a las personas con discapacidad es claro y firme: todo con ustedes, 
siempre con ustedes, y nada sin ustedes. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
DERECHOS LABORALES/LITIGIOS POR DESPIDOS 
Atrae Corte disputa de FGR por despidos (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia aceptó una petición de la FGR para aclarar si el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa puede tramitar demandas de sus empleados, un tema que ya había sido resuelto por la anterior 
integración. Por ocho votos contra uno, la Corte ejerció hoy su facultad de atracción sobre seis amparos directos 
promovidos por la FGR, contra sentencias en las que el TFJA ha asumido competencia para resolver juicios 
iniciados por fiscales, policías de investigación, y peritos suspendidos, despedidos o sujetos a otros procesos de 
tipo laboral… Los Ministros Arístides Guerrero, Irene Herrerías y Hugo Aguilar participaron ayer en un Foro para 
la Elaboración del Protocolo de Prevención Atención de la Violencia de Género. 
 
CENSO NACIONAL DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA FEDERAL Y ESTATAL DEL INEGI 
Recibió SCJN menos asuntos en 2024 (La Jornada)  
En 2024, la SCJN recibió 16 mil 370 asuntos jurisdiccionales, lo que representó una disminución de 4.9 por ciento 
frente a 2023, de los cuales 48.3 por ciento correspondieron al amparo directo en revisión, reveló el INEGI. Al 
presentar los resultados del Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal y Estatal, el INEGI precisó que el 
año pasado egresaron 13 mil 979 asuntos jurisdiccionales de la SCJN, 6.9 por ciento menos que el año previo. El 
amparo directo en revisión concentró 48.3 por ciento de los asuntos jurisdiccionales ingresados (turnos) y 61.7 
por ciento de los egresados (fallados, resueltos por dictamen o acuerdo) en la Corte. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  
Criminalización aún persiste, dice Semujeres (La Razón de México)  
La titular de la Secretaría de las Mujeres local, Daptnhe Cuevas Ortiz, reconoció que, aunque el aborto está 
despenalizado en la CDMX desde hace más de 18 años, la criminalización persiste, no sólo desde las instituciones 
y el personal de salud, sino también desde la sociedad. En entrevista con La Razón, la funcionaria advirtió que, 
pese a los avances legales, muchas mujeres enfrentan procesos judiciales o sociales derivados de abortos 
espontáneos o acompañados… La secretaria subrayó que la estigmatización social sigue siendo una de las 
principales barreras para que las mujeres accedan de manera segura y sin miedo a la interrupción del embarazo. 
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El tip: La SCJN declaró en 2021 que es inconstitucional la criminalización total del aborto y se pronunció por 
garantizar los derechos de las mujeres.  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Defensa (Revista Vértigo) 
Grupo Salinas informó que recurrirá a la Corte Interamericana de Derechos Humanos tras la negativa del 
Gobierno federal para hacer válido un acuerdo con la administración pasada sobre el pago de sus adeudos 
fiscales. “Seguimos y seguiremos ejerciendo nuestro legítimo derecho a defendernos, incluso recurriendo a 
instancias internacionales”, expuso en un comunicado. El grupo reafirmó su posición de pagar sus adeudos de 
acuerdo con las resoluciones del SAT y las sentencias de los Tribunales, “en donde se establece que no procede 
el doble cobro”. 
 
SITUACIÓN FISCAL MOVISTAR/PAGO DE IMPUESTOS  
Destacado en la Web/Sheinbaum pide saber situación fiscal de Movistar ante su salida de México; empresas 
deben pagar sus impuestos (El Universal -sitio-)  
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo pidió información de la situación fiscal Movistar, tras haber anunciado 
la telefónica su salida de México. “Vamos a pedir una tarjeta para que nos digan en qué situación estaban en 
este momento para poderlo informar”, dijo Sheinbaum Pardo en su conferencia mañanera de este jueves 6 de 
noviembre en Palacio Nacional. En junio pasado, la Mandataria federal llamó a que Movistar pagara sus 
impuestos y urgió a que la SCJN resolviera el caso. “Entonces, en este y en otros casos, una empresa extranjera, 
una empresa nacional, debe pagar sus impuestos. Y hay los mecanismos, porque tampoco se trata de cobrar algo 
que no se debe; si hay algún error en alguna auditoría, algún crédito fiscal, el particular tiene el derecho de 
presentarse ante un juez, sea en lo Contencioso Administrativo o en otros mecanismos del Poder Judicial”. “Pero 
deben pagar impuestos y también tienen derecho a defenderse, pero en un marco que no sea a tantos años”, 
comentó en su momento. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
En 2026 el T-MEC será renegociado, prevén (El Financiero) 
La revisión del T-MEC prevista para 2026 no se quedará sólo en una cuestión técnica, sino que se convertirá en 
una renegociación, por lo que el Gobierno mexicano tiene que repensar su estrategia y comenzar a cabildear con 
diversos grupos de interés en Washington, advirtió Arturo Sarukhán, ex embajador de México en EU. “Estoy 
convencido de que no va a ser una revisión, va a ser una renegociación, y ya hay varios temas que se nos están 
acumulando, como el freno de aranceles a productos chinos, la reforma judicial y el uso del SAT de manera 
facciosa”, alertó en el Foro del Mar de Cortés. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “La Corte, una esperanza” 
El pasado 10 de octubre, el Presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar, sometió al Pleno una consulta para 
que ese Tribunal Constitucional pudiera revertir sentencias en firme del pasado… al final la propuesta de reabrir 
las sentencias firmes fue rechazada por seis votos a tres, lo que, a como están las cosas, es una señal de que la 
Corte no será lo que quería Morena, un apéndice de su movimiento, ni siquiera de la Presidenta, y a su servicio. 
Para todos, ayer fue un buen día. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…”  
Sólo quien no quiera ver, no advierte el grave riesgo que originará la Suprema Corte de Justicia con esa propuesta 
de “revisar” las sentencias definitivas que son casos juzgados y no pueden ser impugnados. Lo peor es que se le 
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turnó un par de casos a Lenia Batres, quien se autocalifica de “Ministra del pueblo”, cuya actuación desde “la 
vieja Corte” es de sobra conocida. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Malos ratos” 
…  La propuesta del Ministro Aguilar, que parecía un diseño especial para quedar bien con la Consejería Jurídica 
de la Presidencia, provocó bastantes reacciones negativas en todo el país en los días previos, pues implicaba 
desconocer el principio de cosa juzgada. Los Ministros, incluidos Lenia Batres, Yasmín Esquivel y Giovanni 
Figueroa, dejaron en claro que acceder a eso era abonar a la inseguridad jurídica al poner en tela de juicio la 
solidez de todas las resoluciones existentes. Así, el Ministro indígena salió derrotado para terminar una semana 
negra, y el principio de cosa juzgada quedó a salvo, al menos por ahora. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Feliz con el recorte” 
Tarde se le hacía a la Ministra Lenia Batres, nos comentan, para que quedara aprobado el PEF del próximo año 
para así aplaudir el millonario recorte que sufrió el Poder Judicial. Sí, ahí donde ella trabaja y donde, por cierto, 
se acusa un fuerte rezago en la resolución de asuntos que no se ve para cuándo se terminará. Nos cuentan que 
a la Ministra, envuelta en el pasado en controversias, como la de que se movía en un camionetón medio fifí, 
entre otras, le llovió fuerte la víspera, luego de que se difundieran videos en los que se ve repartiendo 
aparentemente chicles durante la toma de posesión del nuevo Presidente del TEPJF. Aunque más ruido han 
hecho las imágenes en las que se le ve con los ojos entre cerrados, como a punto de ceder a los llamados de 
Morfeo. Uf. 
 
Opinión/Julián Andrade (La Razón de México) “La tormenta que atrapó a la Suprema Corte” 
La independencia se tiene que defender, es un asunto que se refuerza día con día, pero a veces se pierde, y, si 
se trata de instituciones públicas, las consecuencias pueden ser terribles. Aciertan Norma Piña y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, ex integrantes del Pleno de la SCJN, en que hicieron todo lo que estaba a su alcance para 
proteger al Poder Judicial. En efecto, salieron a las calles, convergieron con la sociedad civil, las barras de 
abogados, facultades de derecho y universidades en que venía una tempestad. La ex Ministra Piña, primera 
mujer en presidir la Suprema Corte, recordaba en el foro “El futuro de la justicia: independencia judicial en 
México y en el ámbito regional” que, en pocas ocasiones, inclusive a nivel internacional, la sociedad civil ha salido 
en apoyo de los jueces, como sí ocurrió en nuestro país. De igual modo, no es frecuente que tantas voces 
autorizadas se hayan sumado a la advertencia de que los cambios, sin diagnóstico y por capricho, como la 
elección popular de los juzgadores, podrían resultar funestos… 
 
Opinión/Gerardo Flores Ledesma (ContraRéplica) “Prisma Empresarial” 
Lo que ocurra con las empresas de Ricardo Salinas Pliego, pero sobre todo con TV Azteca, despejará las dudas 
sobre la actuación futura del nuevo Poder Judicial y de la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones… En las siguientes semanas sabremos si el cambio de jueces, magistrados y Ministros se 
hizo para acabar con la defensa y el amparo en México y su primer destinatario es Salinas Pliego, y también 
sabremos si el organismo que dirige José Antonio Peña Merino quiere terminar con la concesión de la televisora, 
aunque las señales que se envíen a los inversionistas y Gobiernos en el exterior sean de altísima gravedad y de 
muy mal talante… 
 
Opinión/Enrique Serna (Milenio Diario) “Tragedia sin fin” 
Desde el asesinato de Luis Donaldo Colosio, el evento inaugural de nuestro largo descenso al infierno, la sociedad 
mexicana se ha debatido entre la indignación y la resignación ante el avance arrollador de la criminalidad impune, 
que gobierna ya buena parte de la República… No sabemos con precisión cuál es el grado de infiltración criminal 
en las Fuerzas Armadas, pero su ineficacia para combatir a los matones empoderados es un claro indicio de 
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podredumbre… Los aduladores de Claudia Sheinbaum se vanaglorian todos los días de su gran popularidad, pero 
si de veras es una líder tan fuerte, ¿por qué no asume de verdad la comandancia suprema de las Fuerzas 
Armadas? Sólo habrá paz en México si extirpa sus tumores ancestrales y de paso fumiga las fiscalías, un nido de 
alacranes que dejó intacto la reforma judicial… 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “La ecuación de la economía y la ley” 
Los abogados, las leyes y los Tribunales agregamos riqueza. La legalidad les da valor a las cosas, a las personas y 
a los países… México es un país de fuerte economía y de enorme futuro. Pero su vida jurídica se ha deteriorado 
peligrosamente. Menciono 20 razones, para no mencionar 50. 1. Fragilidad constitucional con reformas sin 
sensatez, sin sentido y sin reflexión. 2. Reforma judicial que introdujo desconfianza, así resulten buenos o malos 
los nuevos juzgadores. 3. Reforma de amparo que protege al Gobierno y no al ciudadano, con un grave 
retroceso… Estados soberanos sin soberanía y protectorados federales sin protección. Diría un clásico que no me 
vengan con que la ley es la ley. Pero, si arreglamos con éxito una cada año, estaremos perfecto para el 2045. Si 
fracasamos, habremos convertido un gran país en un desperdicio… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “México, Estado de excepción difuso” 
La ejecución del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, y el asesinato del empresario limonero Bernardo Bravo… no 
son “hechos aislados”, sino huellas visibles de algo más profundo: la retirada, por acción u omisión, del Estado 
de su deber primario de proteger la vida y la seguridad… El argentino Guillermo O’Donnell llamó “zonas 
marrones” a los espacios donde la legalidad es intermitente y la ciudadanía es de baja intensidad… A la par, las 
recientes reformas constitucionales y a la Ley de Amparo han reducido la capacidad ciudadana de interponer 
diques legales frente a abusos. Limitar la suspensión con efectos generales y coquetear con la retroactividad 
procesal precariza la tutela judicial efectiva… En ese escenario irrumpe la reforma judicial que politiza la selección 
de juzgadores mediante elecciones populares, en contextos de captura criminal, y expone a jueces y magistrados 
a campañas de cooptación territorial, clientelas y financiamiento opaco… Por eso, desde diversos sectores 
nacionales e incluso desde EU, tan influyente como nunca en la política y seguridad internas, se sostiene que 
debe cancelarse el proceso de elección de juzgadores previsto para 2027 y abrir, en su lugar, una reforma 
correctiva… 
 
Opinión/J. Jesús Rangel M. (Milenio Diario) “Amcham y Jufed alertan a EU” 
La petición de la American Chamber México, que preside Carlos García, al USTRade para la revisión del T-MEC es 
concreta en materia de derecho: “salvaguardar la independencia y el profesionalismo judicial para que las 
reformas en curso preserven la imparcialidad, experiencia técnica y estabilidad profesional, de acuerdo con el 
artículo 29.4 del T-MEC” y “evitar la politización en el nombramiento o destitución de jueces y magistrados” para 
que las “decisiones sean coherentes y predecibles, y refuercen la confianza de los inversionistas”. Juana Fuentes, 
directora de la Jufed, solicitó “reconocer en la revisión del T-MEC los riesgos sustanciales del Estado de Derecho 
por la reforma judicial de México; alentar a las autoridades a suspender, o cancelar permanentemente, las 
elecciones judiciales de 2027; promover una sólida transparencia y rendición de cuentas en el TDJ, y evitar la 
politización del poder judicial”, entre otros. La Amcham destacó que las “recientes reformas judiciales y fiscales 
han erosionado el Estado de Derecho en México, creando un clima de imprevisibilidad que afecta directamente 
las decisiones de inversión y las operaciones transfronterizas”… 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Entre usuarios y espectro” 
Lo que comenzó como un trascendido, ya se consumó, Telefónica Movistar acaba de anunciar que dejará de 
operar en México, la pregunta esencial es ¿qué pasará con sus usuarios? Se trata de más de 21 millones de 
personas; otra más ¿qué ocurrirá con los empleados de la empresa y las pymes que comercializa equipos y 
servicios de Movistar? Las razones por las que se va de México son múltiples, la formal es por cuestiones 
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económico-empresariales para reorientar sus inversiones en el mundo. Otros motivos que han trascendido entre 
especialistas estarían: porque no hay condiciones de inversión ni competencia; sigue protegiéndose a un 
monopolio preponderante; el espectro radioeléctrico es excesivamente caro en México y la falta de seguridad 
jurídica con un Poder Judicial cuestionado por su cercanía con el oficialismo… 
 
Opinión/Verónica Ortiz (El Heraldo de México) “La terca realidad” 
Según la última encuesta de expectativas económicas del sector privado, publicada esta semana por el Banco de 
México, el principal factor que podría obstaculizar el crecimiento económico se asocia con la gobernanza y, más 
puntualmente, con inseguridad pública y falta de Estado de Derecho… La Cámara de Comercio de los EU aboga 
por la continuidad del acuerdo y el fortalecimiento del comercio trilateral, del cual dependen 13 millones de 
empleos en su país. Pero hace énfasis en las reformas constitucionales emprendidas por México que 
“comprometen la independencia judicial y la autonomía regulatoria en materia de energía, competencia 
económica y telecomunicaciones, en clara contradicción con las disposiciones y estándares mínimos establecidos 
en el Tratado para las empresas de los países miembros…  
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Repliegue y rectificación” 
… La prisa y el mal cálculo con que el anterior Gobierno sentó las bases de la llamada transformación están 
dejando ver sus filos. La fragilidad de la economía y su contracción avisan del peligro de una recesión… Sin duda, 
la política comercial del poderoso vecino del norte es parte del motor de la incertidumbre que frena aquí la 
inversión. Sí, pero no puede negarse un hecho. A la falta de certeza también la nutren muchas de las acciones 
políticas y económicas emprendidas por el anterior Gobierno y continuadas por el actual… el efecto provocado 
por la reforma judicial apremia a considerar si se está en condición de impulsar la reforma electoral. Si a la duda 
de la vigencia del Estado de Derecho se agrega la sospecha del debilitamiento de la democracia, el cóctel sabrá 
a veneno… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Popularidad y democracia” 
… El ex Presidente López Obrador encontró en los programas sociales la llave para construir su popularidad, la 
cual heredó a su sucesora… Al pueblo bueno y sabio poco le importa que el Gobierno, en colaboración con las 
autoridades electorales, haya cambiado diputados de un partido a otro para aumentar sus curules y lograr una 
mayoría calificada en la Cámara de Diputados que no obtuvo en las urnas. Tampoco le interesa que haya 
comprado a tres senadores para obtener esa misma mayoría calificada en el Senado. No le inquieta que esta 
mayoría artificial haya aprobado una reforma que destruyó la independencia del Poder Judicial. Ni se preocupa 
porque el Gobierno haya decidido acabar con los organismos autónomos que proporcionaban contrapesos al 
poder… 
 
Opinión/Tomas Caparroso (Revista Vértigo) “Mediación global: China, Estados Unidos y los ecos en México” 
El pasado jueves se llevó a cabo en la ciudad portuaria sudcoreana de Busan una de las reuniones más relevantes 
del escenario internacional: los líderes de China y EU, las dos potencias más influyentes del planeta, se 
encontraron frente a frente… En paralelo, la Unión Internacional de Abogados (UIA) celebra su congreso en 
Guadalajara, donde se abordarán temas clave como la mediación internacional, los tratados de libre comercio y 
la reforma judicial mexicana, que ha generado preocupación entre juristas independientes… 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Más inversión pública para impulsar el PIB: EAZ” 
… El responsable de las finanzas públicas, observa con optimismo el comportamiento económico nacional. 
Durante una entrevista radiofónica, en Fórmula Financiera de Grupo Fórmula, el secretario de Hacienda descartó 
un eventual impacto inflacionario por el aumento en los IEPS que cobrará el Gobierno a partir del 2026… Desde 
su punto de vista -aunque en la discusión pública se señalan los cambios en el marco jurídico: la reforma judicial, 
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reforma al amparo y otras, como fuente de incertidumbre para los negocios-, los inversionistas y hombres de 
negocios están más concentrados en el potencial de largo plazo del país… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “La política castiga: los mercados premian la resiliencia” 
… Hasta hace un año en México se hablaba del nearshoring como el siguiente nivel del comercio exterior, pero 
la política arancelaria de Donald Trump amenaza hoy hasta a las inversiones existentes. Las firmas 
estadounidenses tienen que revisar todos los días cualquier nueva ocurrencia arancelaria, regulatoria, para 
tomar decisiones y vivir con los efectos de una inflación al alza y un crecimiento a la baja por la política de un 
Gobierno que solía aportar certezas. Y en México, la ruptura institucional, la eliminación de las autonomías, las 
mayorías legislativas artificiales, el apoderamiento del Poder Judicial, la limitación del juicio de amparo y ahora 
la defensa de la irretroactividad. Todo esto da forma a un ambiente de inseguridad jurídica que convierte la 
planeación empresarial en un acto de fe… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Tasas bajan a 7.25%, ¿y en diciembre?” 
Tal como anticipaban los analistas del sector privado, el Banco de México bajó ayer 25 puntos base las tasas de 
interés para dejarlas en 7.25%... La interrogante es qué decisión tomará Banxico en la próxima reunión de política 
monetaria, la última de 2025, que se realizará el 18 de diciembre. La mayoría de los analistas afirman que habrá 
un nuevo ajuste de 25 puntos base para dejar las tasas en 7% al cierre de 2025. La duda es cuál será el impacto 
de la decisión que adopte el Banco de la Reserva Federal el próximo 10 de diciembre. Jerome Powell el aún 
presidente de la FED anticipó en su lenguaje críptico que no habrá otra baja en tasas por lo que cerrarían el año 
en EU en un nivel de 3.75% a 4%. De así, Banxico tendría menores presiones para bajar las tasas a 7% porque se 
mantendría en 3 puntos el diferencial de tasas entre México-EU que por cierto es el más bajo en 28 años. Un 
margen inferior a 3 puntos podría generar presiones en el mercado cambiario porque se perdería el atractivo del 
diferencial de tasas, aunado a la incertidumbre por la revisión del T-MEC, la reforma judicial, la reforma al 
amparo, y el bajo crecimiento económico… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Y ahora, ISR para la educación privada” 
Como no hay dinero que alcance a cubrir un gargantuesco gasto público para 2026 (unos 1,140 millones de pesos 
por hora), ahora las cerca de 40 mil escuelas privadas serán sujetas de pago de ISR sobre sus utilidades -una tasa 
que ronda el 30% promedio- lo que en principio significará un aumento proporcional en las colegiaturas que 
pagan los padres de familia: a través de una circular, el SAT anunció a los colegios, institutos y universidades 
privadas agrupadas en la Asociación Nacional de Escuelas Particulares que encabeza Alfredo Villar Jiménez, que 
deberán cubrir ese gravamen de años anteriores y así hacerlo en lo subsecuente… Alfredo Villar comenta que los 
agremiados temen recurrir al recurso de amparo. Y es como dijo en la tribuna de San Lázaro el diputado priísta 
Jericó Abramo Masso, la recién aprobada reforma a la Ley de Amparo es una “reforma fiscal disfrazada”… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Reforma Judicial, tormenta perfecta” 
No gustará a todos lo dicho por la ex Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández, especialmente a 
quienes, sin leer bien lo hecho en siete años de lopezobradorismo, le exigían pelear contra un Ejecutivo. Nada 
más cierto su afirmación de que el oficialismo aprovechó que para la mayoría es difícil diferenciar entre Poder 
Judicial local y Federal; entre policías y fiscales, pues hay constancia pública que muchas personas, incluidos 
connotados periodistas, no la entendíamos. Con toda razón sostiene “es falsa la narrativa de que todos éramos 
corruptos y todos estábamos podridos y que estábamos entregados a intereses de ciertos grupos. Hasta ahora 
no se han sancionado a nadie de aquel PJF por hechos de corrupción”. 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “En aprietos” 
Algunos dicen que los cuestionamientos al Presidente de la Corte Hugo Aguilar en la Facultad de Derecho el 
pasado martes, fue orquestado y hasta hablan de una trampa, lo que sí es un hecho es que la facultad siempre 
se ha caracterizado por cuestionar y como conocedores del Derecho su postura ante la elección judicial fue crítica 
Hay quienes aseguran que más que una postura que cuestiona el proceso se sintió un ambiente hostil en donde 
no faltó quien puso en duda su legitimidad. ¿Será? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Antonio Ocaranza Fernández (Expansión Política -sitio-) “La 4T, el Gobierno de 
Procusto” 
En la mitología griega, Procusto ofrecía descanso a los viajeros, pero su hospitalidad escondía una crueldad 
extrema: obligaba a sus huéspedes a acostarse en una cama que nunca coincidía con su tamaño y, más tarde, los 
estiraba o cortaba sus miembros para ajustarlos a ella. Su obsesión era clara: que el viajero encajara en su molde. 
En la actualidad… hay cinco características del síndrome de Procusto que parecen aplicarse a los Gobiernos de la 
Cuarta Transformación: conformar la realidad a la medida, atacar a los críticos, neutralizar amenazas, imponer 
la uniformidad y construir instituciones a modo… 5. Una cama a modo. México está siendo moldeado con base 
en la visión política de la Cuarta Transformación. Aquello que no cabe en ella, es cercenado. El triunfo electoral 
de Morena, su control del Congreso y el respaldo popular al proyecto de Gobierno brindan a la Presidenta 
Sheinbaum la posibilidad de moldear las instituciones mexicanas. Ahí están la reforma judicial, la desaparición 
de órganos autónomos y la próxima reforma electoral como señales de esa ambición institucional. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026 
Descobijan al Poder Judicial, tras ajustes en la aprobación del Presupuesto de Egresos (24 Horas -primera 
plana-) 
Tras la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, que contempla una 
bolsa de 10 billones 193 mil 683 millones de pesos y una reasignación de 17 mil 788 millones 100 mil pesos, los 
más afectados fueron los órganos que integran al Poder Judicial con un recorte de más de 15 mil millones de 
pesos… El reajuste de 17 mil 788 millones 100 mil pesos en el presupuesto de organismos autónomos, son en su 
mayoría recursos que se le quitarán al Poder Judicial con un recorte de 15 mil 805 millones de pesos respecto a 
lo solicitado para 2026, siendo los más afectados. El OAJ tendrá una reducción de 14 mil 56 millones de pesos; a 
la SCJN le quitaran 661 millones de pesos y el TEPJF tendrá un recorte de 260 millones de pesos. (El Universal) 
(Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero -primera plana-) (La Jornada) (El Economista -primera plana-) (El Sol de 
México) (La Razón de México -primera plana-) (La Crónica de Hoy -primera plana-) (ContraRéplica -nota principal-
) (Diario de México -nota principal-) (EjeCentral -primera plana-) (La Prensa) (Ovaciones) (Web: Proceso -sitio-) 
(Web: El País -sitio-) Más información sobre el tema: (Recortan gasto a los autónomos y aumentan salario a 
diputados/La Razón de México) (Reducen fondos para la Fiscalía General; la primera reducción en cinco años/El 
Economista) (Presupuesto para Cultura, sin incremento en 2026/El Economista) (Quitan recursos para consulta 
popular en 2026/El Economista) (Denuncia PAN opacidad en reparto presupuestal/Reforma) (Ven un “mal 
mensaje” con recorte al presupuesto del PJF/El Economista) (Web: Recorte al Poder Judicial para 2026 pone en 
riesgo liquidaciones de juzgadores/Expansión Política -sitio-) (Web: “No es ahorro, es control”: “Alito” Moreno 
critica recortes en la Ley de Egresos 2026/Proceso -Sitio-) 
 
CENSO NACIONAL DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA FEDERAL 
PJ gastó más y resolvió menos antes de aplicar reforma judicial (La Razón de México) 
El Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal 2025, que documenta el último año de operación del CJF del 
PJF antes de su extinción el 1 de septiembre pasado, reveló una disminución significativa en la actividad 
jurisdiccional… De acuerdo con el censo realizado por el INEGI, que corresponde al ejercicio 2024, último año 
completo de operación del sistema judicial federal antes de la reforma constitucional que eliminó al CJF para 
dar paso al nuevo OAJ, la disminución en la actividad jurisdiccional es más pronunciada en los órganos de la 
Judicatura. En 2024 ingresaron 428 mil 572 asuntos a los Tribunales Colegiados de Circuito y egresaron 387 mil 
798, lo que representa una disminución de 18.7 por ciento y 18 por ciento, respectivamente. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
En seis meses hubo 450 casos de acoso en entes federales (El Universal) 
Tocamientos a estudiantes menores de edad, exhibición de partes íntimas, propuestas indecorosas, así como 
envío de imágenes de contenido sexual son algunos de los 450 casos de acoso y hostigamiento sexual que 
ocurrieron en el primer semestre de este año en dependencias de Gobierno y organismos autónomos… En 
respuestas a solicitudes de información de El Universal a más de 50 instituciones públicas federales se destaca… 
La UNAM fue la institución con más casos registrados, con 76, seguida del extinto CJF casos; el Colegio de 
Bachilleres reportó 34, después le siguió Pemex con 31 y la Semar registró 27. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Contra jueces” 
El Poder Judicial ha tenido que operar desde hace años con recursos muy inferiores a los que necesita, pero los 
políticos de la 4T han continuado la venganza en su contra. Para 2026 le recortaron 15 mil millones de pesos en 
el presupuesto. Es falso que se interesen en una mejor justicia. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/80b9bffa74d85142d505fa50143c36a5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/135865805b7ebd50982fc863450a83a7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/87cb7a88f3d8eb68c61f60420cbabe4e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e652bfdd3bdc3e9d4ca331217daaa0a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae19b8cbb386e2add57ff16aec166a8c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7994fbb87d3a5982099ff1f612131437.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d37f2658e867ba851e32bc5d8dafe83.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f879c012f76c8364564d4a49b5a3fdbc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f879c012f76c8364564d4a49b5a3fdbc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/981cacdb773bcf9876405f81e191a559.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ce0b01ff18c2bde196433ebf67692f48.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7ad8a76f2f9d428837996cac44dc3f03.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7ad8a76f2f9d428837996cac44dc3f03.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e4869ddcdd59fdc62aaa7e09cea2a29f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd5ff5a9ef4d1923d15f7bce42fe7c84.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b27c0b5ed419776d5ea96cecf7b6032e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8293d9769229101ae2f460e59da089be.pdf
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/11/6/aprueban-presupuesto-2026-reasignan-17-mil-788-millones-de-pesos-del-poder-judicial-autonomos-362266.html
https://elpais.com/mexico/2025-11-06/el-congreso-cierra-el-presupuesto-de-2026-con-recortes-a-organos-autonomos-mayor-salario-a-los-diputados-y-reasignaciones-por-18000-millones-de-pesos.html
https://www.efinf.com/clipviewer/10a8512e4b2e7338662f67c730462616?file
https://www.efinf.com/clipviewer/10a8512e4b2e7338662f67c730462616?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bb6b74b617004baa9a5021cde0cdbc0b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ed87fb586a3883ecee6b47bef905b50b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/19ea90a1f35e5bc83cd7e46d7277db32?file
https://www.efinf.com/clipviewer/19ea90a1f35e5bc83cd7e46d7277db32?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e01736a8cae0de485e95b9fcbdb23747?file
https://www.efinf.com/clipviewer/78d69d6b9f3ca6e4c00dbbf4bf38500a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/78d69d6b9f3ca6e4c00dbbf4bf38500a?file
https://politica.expansion.mx/congreso/2025/11/06/recorte-al-poder-judicial-para-2026-pone-en-riesgo-liquidaciones-de-juzgadores
https://politica.expansion.mx/congreso/2025/11/06/recorte-al-poder-judicial-para-2026-pone-en-riesgo-liquidaciones-de-juzgadores
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/11/6/no-es-ahorro-es-control-alito-moreno-critica-recortes-en-la-ley-de-egresos-2026-362300.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/11/6/no-es-ahorro-es-control-alito-moreno-critica-recortes-en-la-ley-de-egresos-2026-362300.html
https://www.efinf.com/clipviewer/1027534e63a64919b1b066247c0fad23?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/55089b9833d9c2b87b6db39fd241b376.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7ffb7797d6928e7041738ebea5b56f4b.pdf


Tribunal de Disciplina Judicial 

Volver 
al índice 

INVESTIGACIÓN DE DENUNCIA 
Suspenden a actuario (Excélsior) 
La Comisión de Disciplina del TDJ del PJF ordenó la suspensión por tiempo indefinido, y hasta en tanto se dicte 
una resolución definitiva, del actuario judicial Juan Carlos N. N., adscrito al Juzgado Décimo de Distrito en el 
estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, quien presuntamente violó a una servidora pública del 
mismo órgano jurisdiccional. (Web: La Jornada -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: El Economista -sitio-) 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA ESTATALES 
Opinión/Diego Armando Guerrero García* (El Heraldo de México) “Los Tribunales de Disciplina: el corazón de 
la Reforma Judicial” 
Como he expresado en diversos espacios, la reforma judicial de 2024 responde al reclamo social, de un pueblo 
que exige el acceso a una justicia pronta y expedita… Para que las personas servidoras públicas del Poder Judicial 
cumplan con su función de manera ética y profesional se crearon por tanto los Tribunales de Disciplina Judicial, 
quienes tienen la facultad de evaluar el desempeño judicial e investigar presuntas conductas irregulares, a través 
de dos nuevos Órganos Auxiliares denominados de Investigación de Responsabilidades Administrativas y de 
Evaluación del Desempeño Judicial… Finalmente, y para fortalecer el tejido del sistema, además de la disciplina, 
funcionará como un centro de evaluación del desempeño judicial, aplicando tratamientos preventivos y 
correctivos en aras de reducir las debilidades identificadas y fortalecer el músculo judicial en su conjunto… 
*Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México 
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ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA/DESVÍO DE RECURSOS/AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Jueza concluye demanda de amparo de Aureoles (La Jornada) 
Una jueza federal dio por concluida la demanda de amparo que promovió el ex gobernador de Michoacán 
Silvano Aureoles Conejo contra nuevas órdenes de aprehensión que se hayan librado en su contra, debido a que 
no impugnó la sentencia por la que anuló el juicio, ya que las autoridades responsables negaron la existencia de 
los actos reclamados. El ex mandatario estatal perredista (2015-2021), prófugo de la justicia y quien dejó un 
desastre financiero y de violencia en la entidad, cuenta con una orden de captura por delitos de asociación 
delictuosa, operaciones con recursos de procedencia ilícita y peculado, relacionados con el desvío de más de 3 
mil 400 millones de pesos que estaban destinados a la construcción de cuarteles de la policía estatal. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS/HUACHICOL FISCAL 
FGR puede detener al sobrino de Ojeda (El Universal)  
Una jueza federal reactivó la orden de aprehensión que se libró en contra de Fernando Farías Laguna, 
contralmirante de la Semar, debido a que no acudió a comparecer en las tres ocasiones que se le citó a audiencia 
inicial por el caso del huachicol fiscal. Nancy Selene Hidalgo Pérez, jueza de Control del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de México, con sede en Almoloya de Juárez, declaró al sobrino político del ex secretario 
de Marina, José Rafael Ojeda Durán, sustraído de la acción de la justicia. (El Financiero) 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Amparo a madres violentadas: caso contra ex funcionario de Hacienda desafía al nuevo 
Poder Judicial (Proceso -sitio-) 
El caso conocido como “Las Novias” pone a prueba al nuevo PJ porque en él un amparo busca que el Estado 
mexicano proteja y compense a madres que huyeron de violencia familiar con sus hijos; cinco criterios judiciales 
criminalizan a estas mujeres y niegan una reparación. Tres magistrados electos por voto popular prevén resolver 
en los próximos días un amparo en el que Leonel Ramírez Farías, ex funcionario de SHCP, es señalado por ejercer 
violencia familiar contra su ex esposa… se trata de un litigio estratégico en el que Ingrid Tapia, quien desde 2006 
salió huyendo de su domicilio por la violencia que ejercía en su contra Ramírez Farías… En caso de que el 
Colegiado emita un fallo contra Ingrid Tapia, ella todavía puede tramitar un recurso de revisión que tendría que 
ser resuelto por la nueva SCJN. 
 
CASO JAVIER DUARTE/BENEFICIO DE PRELIBERACIÓN 
Definirán el miércoles petición (Metro) 
Una jueza federal acordó que el próximo miércoles 12 de noviembre resolverá si concede la libertad anticipada 
a Javier Duarte, ex gobernador de Veracruz que ya cumplió el 95 por ciento de su condena de 9 años de prisión 
impuesta por asociación delictuosa y lavado de dinero. Ángela Zamorano Herrera, jueza de Ejecución de 
Sanciones del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, determinó que su veredicto lo emitirá con 
base en el interrogatorio de 11 testigos y el desahogo de 23 documentales ofrecidos tanto por Duarte como por 
la FGR. Más información sobre el tema: (Sueña Duarte dejar el tambo/Metro) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Va revocación para la elección de 2027 (Excélsior) 
Los diputados de la Comisión de Puntos Constitucionales fueron citados para aprobar el próximo lunes la reforma 
que haría concurrente la revocación de mandato presidencial con las elecciones legislativas, de gobernadores y 
del Poder Judicial en 2027. El dictamen que ya circula entre los integrantes de esa instancia parlamentaria 
corresponde a la iniciativa que al inicio de octubre anunció el vicecoordinador de Morena en San Lázaro, Alfonso 
Ramírez Cuéllar, en un seminario convocado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. (Reforma) 
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DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX/CONSTRUCCIÓN IRREGULAR 
A petición del Congreso, Invea suspende inmueble que violó uso del suelo (La Jornada) 
El Invea suspendió de manera temporal el inmueble ubicado en la calle Lafontaine 110 en la colonia Polanco III 
sección, donde según diputados de Morena, autoridades de la alcaldía Miguel Hidalgo, que gobierna el panista, 
Mauricio Tabe, han sido omisas en la demolición de un piso adicional, lo que viola el uso de suelo… En el sexenio 
anterior, la PAOT determinó diversas irregularidades en Lafontaine 110, por lo que en 2019 la demarcación inició 
la demolición de un piso extra, pero no pudo concluirla debido a la presentación de diversos amparos 
promovidos por la empresa inmobiliaria. 
 
DERECHO DE CONSULTA/DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
La construcción de 3 nuevas ciclovías en la CDMx beneficiará diariamente a 7,386 ciclistas (La Prensa -primera 
plana-) 
Para mejorar la movilidad de 7,386 ciclistas que transitan diariamente por la CDMX, la Sobse desarrolla tres 
nuevas ciclovías que cruzarán la calzada de Tlalpan… el 18 de septiembre, los vecinos de Coapa, en Tlalpan, 
denunciaron que la ciclovía La Gran Tenochtitlan es una imposición del Gobierno e indicaron que la alcaldesa, 
Gabriela Osorio, se manejó con mentiras, ya que prometió que no se iniciarían trabajos hasta que no se 
consultara la opinión y actualmente ya se trabaja en la zona. Algunos habitantes de 16 colonias de la alcaldía de 
Tlalpan, colindantes a la avenida División del Norte, Calzada del Hueso y Acoxpa, tramitaron un amparo el pasado 
22 de septiembre para detener las obras de la ciclovía, que recorrerá en estas vialidades, y que forman parte de 
los trabajos rumbo al Mundial de Futbol 2026. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Batean a aspirante a magistrado... por atropellamiento (Ovaciones) 
El Congreso de la CDMX concluyó el proceso de no ratificación del magistrado Rubén Alberto García Cuevas, al 
determinar que no cumple con los criterios de honorabilidad e idoneidad exigidos para el cargo. La decisión 
responde a un accidente ocurrido en 2002, cuando García Cuevas atropelló a tres personas presuntamente en 
estado de ebriedad, hecho que la Comisión de Administración y Procuración de Justicia consideró incompatible 
con el desempeño de una magistratura. 
 
Le niegan arraigo en su domicilio (El Heraldo de México)  
Una jueza de Control negó el arraigo domiciliario a la señora Carlota “N”, acusada de la muerte de dos personas 
el pasado 1 de abril, por lo que permanecerá en el Centro Penitenciario de Reinserción Social en Chalco. La 
audiencia se extendió por más de seis horas en los Juzgados de Control y Juicios Orales de Chalco. Al salir, su 
hijo Arturo Santana Alfaro confirmó la resolución. 
 
Agresor de la Presidenta, al Reclusorio Norte (La Jornada -contraportada-) 
Uriel Rivera Martínez, sujeto que agredió sexualmente a la Presidenta Claudia Sheinbaum y a una mujer de 25 
años, fue trasladado al Reclusorio Preventivo Varonil Norte, donde lo requiere un juez de Control. 
 
Opinión/Karen Torres (EjeCentral) “Relevo en el TSJ-CDMX: ¿llega la paridad?” 
La presidencia del TSJ-CDMX, en disputa y en deuda con la igualdad sustantiva. Un relevo que pondrá en unas 
horas a prueba la paridad: en 40 años sólo una mujer ha encabezado el Tribunal en la capital, y a nivel nacional 
apenas 9 de 32 Tribunales son presididos por mujeres. ¿Es, ahora sí, tiempo de mujeres? En las próximas horas, 
la justicia de la CDMX enfrentará una de sus decisiones más relevantes en décadas… A estos retos se suma un 
hecho determinante: esta será la última elección interna en la que los 79 magistrados votan directamente por 
la presidencia del Tribunal… 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México)  “Libertad anticipada” 
Prueba de fuego enfrenta el nuevo Poder Judicial, con la solicitud del ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte, 
para que le concedan la libertad anticipada, al cumplir casi nueve años en prisión, 95% de su condena, por 
asociación delictuosa y lavado de dinero. La jueza Ángela Zamorano Herrera analiza la petición y tendrá que 
decidir. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “El Borbón, Javidú y Salinas de Gortari” 
… El borbónico personaje también parece inspirado en la vida del ex gobernador veracruzano, Javier Duarte -
líder de la Loka Academia de Javidús- que luego de su interminable cadena de atracos, abusos y alucinantes, 
desperfectos financieros y gubernamentales que protagonizara, podría salir después de ocho años de estar a la 
sombra. No me digan, pues le saldría muy barato, sobre todo por el daño que causó, no sólo en lo económico, 
sino en lo social, donde desde su oficina perseguía periodistas, manipulaba la información, estaba siempre al 
servicio de los oligarcas. Todo de tal magnitud y con la voz meliflua, casi hacía ver al sátrapa de su antecesor, 
Fidel Herrera, cual si fuera una hermanita de la caridad. Seguramente amparado por los rescoldos del Poder 
perjudicial de la Ministra Piña, Javidú podría salir a hacer lo mismo que su esposa en Londres: merecer 
abundancia al estilo Borbón. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Prófugo” 
Cuando le aplazaron sus dos citas con el juez de Control en el Altiplano al contralmirante Fernando Farías Laguna, 
cabecilla junto con su hermano, el vicealmirante Manuel Roberto Farías Laguna, sobrinos del ex secretario de 
Marina, opinamos en este espacio que sonaba raro el retraso y que aparentaba que mañosamente le estaban 
dando tiempo para que preparara algo. Y así fue, lamentamos haber acertado: lo que preparó Farías con el 
tiempo que inexplicablemente le regalaron fue su fuga, pues el miércoles no se presentó a su tercera cita… 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Los homicidios de los presidentes municipales” 
La base de la división territorial y de la organización política de las entidades federativas son los municipios. Sin 
embargo, una de las funciones constitucionales de los presidentes o presidentas municipales, que ha fracasado 
durante décadas, es la prevista en la fracción III, inciso h) del artículo 115 constitucional: brindar a la sociedad 
seguridad pública con su policía preventiva municipal y de tránsito. El reciente asesinato del presidente municipal 
de Uruapan, Michoacán, Carlos Manzo, vuelve a retratar la incapacidad de ejercer esa función constitucional 
contra el crimen organizado… Es necesario replantear el federalismo en materia de seguridad pública… Los 
grupos de la delincuencia organizada en distintas entidades federativas han superado su fuerza operativa, el 
número de elementos y poder armamentístico; si a eso le sumamos que los municipios no tienen facultades para 
perseguir los delitos, están a expensas de los resultados del Ministerio Público estatal y federal, así como de los 
jueces estatales y federales, etc. Es decir, de una coordinación entre distintas autoridades, cada una en el ámbito 
de su competencia, con resultados trágicos hasta ahora… 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Sicarios desechables, autores intocables” 
La noticia de ayer llegó con un nudo en la garganta: en Michoacán se anunció la identificación del autor material 
que ejecutó a tiros a Carlos Manzo, alcalde de Uruapan, y la detención de presuntos implicados. Tenía 17 años… 
Si un alcalde que pidió ayuda contra el crimen es asesinado en una plaza abarrotada y el autor material es un 
adolescente, todos los alcaldes del país reciben la orden tácita: “No te metas”. Y los cárteles reciben otra más 
cínica: “Sigue así, el diseño te protege”. Romper ese guion exige investigaciones que trepen… Exige proteger de 
verdad a quienes todavía respiran -alcaldes, jueces, periodistas-, no escoltas para la foto. Y exige algo que parece 
obvio, pero nunca ocurre: que reclutar a un menor deje de salir gratis… 
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SESIÓN SOLEMNE/ASUNCIÓN DE PRESIDENCIA DEL ORGANISMO ELECTORAL 
“TEPJF, cauce ante demandas sociales” (Excélsior) 
“El TEPJF debe ser el cauce institucional que canalice las demandas sociales y resuelva los conflictos electorales 
con imparcialidad y legitimidad”, afirmó Gilberto Bátiz García, nuevo magistrado presidente del TEPJF, en 
entrevista con Pascal Beltrán del Río, para Imagen Radio, tras asumir el cargo durante una sesión solemne que 
lo convirtió en el primer presidente del Tribunal electo por voto popular. Bátiz destacó que su gestión, de dos 
años, inicia con el reto de integrar una nueva colegialidad: “Somos dos personas recién incorporadas a un Pleno 
de siete magistrados. Enfrentamos la complejidad natural de cualquier órgano colegiado, pero también una gran 
oportunidad para aprovechar la diversidad, el diálogo y el respeto como fortalezas institucionales”. 
 
Confía magistrado De la Mata en que Bátiz García una al TEPJF (La Jornada) 
Por casi 10 años, el nivel de conflictos en el TEPJF ha provocado cambios abruptos en la persona que ocupa su 
presidencia, aunque también esta instancia ha estado sujeta a presiones externas o de plano la conducción ha 
venido de fuera. “Más de una vez, desde fuera del TEPJF se ha pedido la renuncia a algún presidente”, reveló 
Felipe de la Mata Pizaña, integrante de la Sala Superior del Tribunal, quien ingresó a esta institución en 1997, 
casi desde que fue creada. En entrevista con La Jornada, el magistrado se mostró optimista frente a la llegada 
de Gilberto Bátiz García, al ser el primero en ocupar la presidencia por mandato constitucional, es decir, por 
haber sido el más votado en su categoría. Más información sobre el tema: (Web: Asume el nuevo presidente del 
Tribunal Electoral con un guiño al movimiento fundado por AMLO/Proceso -sitio-) (‘Cabecea’ en 
sesión/Reforma) 
 
CAMPAÑAS DESINFORMATIVAS 
Opinión/Felipe Fuentes Barrera* (El Heraldo de México) “El combate a las deepfakes y el voto informado” 
El continuo refinamiento de la Inteligencia Artificial generativa ha traído consigo imágenes, videos y audios cada 
vez más realistas que distorsionan, con mayor precisión, nuestra percepción de la realidad. En los últimos lustros 
se ha discutido con gran frecuencia el problema que representan los desórdenes informativos dentro de los 
procesos políticos. Considero que la irrupción y progresivo perfeccionamiento de las llamadas deepfakes 
constituye uno de los mayores desafíos contemporáneos que encara toda democracia a nivel mundial, al atentar 
directamente como ningún otro fenómeno hasta ahora- contra el voto informado. La experiencia de nuestro país 
en cuanto al uso de la IA ha sido limitada, tanto en un sentido positivo, como negativo. Pocas han sido las 
campañas políticas que han empleado esta tecnología para llegar a los votantes y, afortunadamente, nuestro 
sistema democrático no ha sido duramente impactado aún por campañas desinformativas potenciadas con IA 
generativa. Sin embargo, ello no ha sido así en otros países. Los procesos democráticos en EU, Reino Unido, Brasil 
y, más recientemente, en Taiwán o Moldavia, han estado rodeados de desinformación de apariencia altamente 
realista y a bajo costo, a lo largo de todo su ciclo electoral. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
DERECHOS HUMANOS 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “¿Las reformas constitucionales deben ser conformes con 
el derecho internacional de los derechos humanos?” 
En su sesión plenaria del pasado mes de octubre, la Comisión Europea para la Democracia a través de Derecho 
(conocida como “Comisión de Venecia”) adoptó una trascendente opinión al analizar una reciente reforma 
constitucional en Hungría. Esta Comisión es un órgano asesor del Consejo de Europa con competencia para emitir 
“opiniones” expertas para la transformación institucional de los países miembros. Los países que integran la 
Comisión no necesariamente se encuentran en el continente europeo. México forma parte, por lo cual el interés 
por conocer sus pronunciamientos es exponencial también para nuestro país. El 14 de abril de 2025, Hungría 
aprobó una polémica reforma constitucional frente a concepciones progresistas de los derechos humanos. La 
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reforma estableció que los seres humanos son “hombres o mujeres”, es decir, estableció una concepción 
restringida al orden biológico y, por tanto, binario de los sexos. Asimismo, en donde la Constitución consagra el 
derecho de los niños a la protección y al cuidado para su desarrollo psíquico, mental y moral, la reforma agregó 
que: “este derecho tendrá prevalencia sobre cualquier otro derecho fundamental, con excepción del derecho a 
la vida”. La reforma también estableció que a las personas que tengan doble nacionalidad les podría ser 
suspendida la ciudadanía húngara por un periodo de tiempo y que, por el periodo de dicha suspensión, tendrán 
prohibido el ejercicio de su ciudadanía. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Su primera grilla frente del TEPJF” 
A un día de que asumió como presidente del TEPJF, Gilberto de Guzmán Bátiz enfrenta su primera grilla. Y es 
que el magistrado Reyes Rodríguez se inconformó con el nombramiento de Carlos Hernández Toledo como 
secretario general de Acuerdos. Argumenta que la propuesta no fue colegiada y que el cargo le correspondía a 
una mujer. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Legalidad y justicia por consigna política” 
Asumió Gilberto Bátiz Díaz la presidencia del TEPJF, la instancia del sistema electoral que tiene la última palabra 
de las elecciones, la que hace la declaratoria de Presidente de la República Electo. No es coincidencia que 
permanezca dos años en el puesto, octubre de 2027, ya celebradas las elecciones de 2027, como tampoco que 
las decisiones de la Suprema Corte elegida por los acordeones muestran su obsecuencia con Morena. Lúcidos 
lectores de la realidad política advierten que es muy fácil destruir instituciones, como lo hizo el Movimiento de 
Regeneración Nacional sin calcular el riesgo que implica subordinar la legalidad y la justicia a las consignas 
políticas.  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Balconeada” 
Las redes sociales no perdonan y si no, que le pregunten a la Ministra Lenia Batres, que de nueva cuenta fue 
tema en el ciberespacio, luego de que se le captó cabeceando durante la toma de protesta del magistrado 
Gilberto Bátiz, como presidente del Tribunal Electoral. Lo que sí se le debe de reconocer es que se dio cuenta 
de la falla y de inmediato procedió a masticar un chicle y ofrecer uno a los asistentes. No faltó quien dijera que 
el cansancio se debió a las extenuantes jornadas en la Corte… ¿Será? 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Baja” 
Lenia Batres, Ministra SCJN. La autodenominada Ministra del pueblo vuelve a ser foco de atención, pero no por 
tener algún acierto en sus propuestas en la Máxima Corte del país, sino por quedarse dormida durante la toma 
de protesta de Gilberto Bátiz como nuevo presidente del TEPJF. 
 
Opinión/Alejo Sánchez (El Financiero) “Relevos en el TEPJF” 
Una magistrada salió por la puerta grande, la de la dignidad, independencia y apego a la Carta Magna. Su nombre 
es Janine Otálora. Prefirió renunciar a la prerrogativa de mantenerse en su cargo por varios años más y seguir 
soportando a sus iguales en resoluciones electorales que no tienen nada que ver precisamente con el marco 
normativo vigente en esta materia. En cambio, la otra magistrada, Mónica Soto, dejó la presidencia del Tribunal 
Electoral sin pena ni gloria… Llamó la atención que en la ceremonia en donde se nombró al nuevo Presidente 
del Tribunal, Gilberto de Guzmán Bátiz, se ausentara Mónica Soto, suceso extraño, sobre todo porque en dicho 
acto acudió la cúpula judicial alineada al Poder Ejecutivo, como el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar. 
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Destacado en la Web/Opinión/Julio Brito (La Crónica de Hoy -sitio-) “Propuesta” 
Gilberto Bátiz García presidió su primera sesión pública como titular del Pleno del TEPJF, dejando claro que su 
gestión estará guiada por una justicia cercana a la ciudadanía, origen de su legitimidad. Enfatizó su compromiso 
con un Tribunal de rostro humano, sensible a la diversidad del país y defensor del federalismo electoral. Rechazó 
el abuso de poder y los excesos partidistas que, dijo, deterioran la confianza ciudadana. Afirmó que su prioridad 
será fortalecer ese vínculo entre justicia y sociedad. El tiempo mostrará si logra consolidar esa visión. 
 
 
 
 

https://www.cronica.com.mx/opinion/2025/11/07/atrae-trump-inversiones-por-50-mmdd-en-sector-automotriz/


Información General 

Volver 
al índice 

POLÍTICA 
 
Congreso peruano declara persona ‘non grata’ a Claudia Sheinbaum (El Financiero) 
El Congreso de Perú declaró persona non grata a la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, en rechazo a su 
“reiterada injerencia” en asuntos internos del país andino. La medida responde al asilo político otorgado por 
México a la ex ministra peruana Betssy Chávez, acusada de rebelión por el intento de golpe de Estado del ex 
Presidente Pedro Castillo hace tres años. 
 
Militares, cuarteles, planes para Michoacán... y nada (Reforma) 
Azotado desde hace más de 20 años por la pugna de grupos criminales, Michoacán ha sido sometido a ensayos 
en materia de seguridad que no fructifican. Más militares y cuarteles, nuevas estrategias y promesas... y hasta 
ahora no se ha logrado pacificar a la entidad. En la administración de AMLO se enviaron a Michoacán 3 mil 372 
militares, en promedio al año; mientras que en lo que va de la gestión de Sheinbaum se han desplegado mil 310. 
El panista michoacano y Presidente Felipe Calderón, quien en diciembre de 2006 inició en esa entidad la llamada 
“Guerra contra el Narco”, desplegó en promedio a mil 593 militares cada año; mientras Enrique Peña rompió 
récord al mandar a 5 mil 29 efectivos, para afrontar el levantamiento de grupos de autodefensas que 
presuntamente buscaban combatir a “Los Caballeros Templarios” y su líder Servando Gómez, “La Tuta”. 
 
* Rechaza y acusa argumentos falsos en declaratoria (El Financiero) 
* Uruapan, entre luto y desconfianza (Excélsior) 
* Asesino del alcalde de Uruapan, de 17 años y originario de Paracho (La Jornada) 
* Urgen a tipificar reclutamiento forzado de menores de edad (Excélsior) 
* Atiende crisis de desapariciones (Excélsior) 
* Decomisan 2.5 toneladas de cocaína en Altamar (El Heraldo de México) 
* Abuso sexual será delito grave (Excélsior) 
* Inicia centro de formación en IA; buscan capacitar a 25 mil (El Financiero) 
* A fortalecer la cooperación (Excélsior) 
* Se levantan contra la tala ilegal (La Jornada) 
* Cierran la autopista de Toluca (El Sol de México) 
* Campesinos bloquean Maseca y Bachoco (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Maquiladoras pierden miles de puestos por alza salarial (El Universal) 
Las maquiladoras realizan una ola de despidos sin precedente por la incertidumbre, los aranceles y la 
automatización de procesos, así como los crecientes costos por el salario mínimo y cambios en las regulaciones, 
indicaron empresarios. Los establecimientos manufactureros con el programa Immex tenían 2.8 millones de 
empleados en agosto, 4% o 119 mil plazas menos que en el mismo mes de 2024. Es la mayor eliminación de 
personal en cinco años y el vigésimo mes al hilo de recortes, la racha más larga de despidos desde que hay 
registro en el INEGI, a partir de 2007. 
 
Cambios al IVA encarecerán seguros (Excélsior) 
Los cambios al pago de IVA para las aseguradoras provocarán que se eleve el costo de las pólizas contratadas por 
parte de los usuarios. Además, erosionará las coberturas que éstos obtienen de sus seguros, advirtió la 
calificadora Fitch Ratings. La Ley de Ingresos 2026 establece que las compañías deberán pagar el IVA sobre los 
siniestros, pero no acreditarlo fiscalmente. Actualmente lo acreditan de los servicios contratados con distintos 
proveedores al momento de indemnizar o cubrir algún siniestro. Pero con los cambios, ese acreditamiento 
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desaparece y el impuesto se convierte en un gasto que se trasladará al consumidor final, con impactos en tres 
frentes: pólizas más caras, coberturas más limitadas y pago de deducibles o coaseguros más elevados al 
momento de usar el seguro. 
 
* Cierra México las consultas previas a revisión del T-MEC (El Financiero) 
* Complicarían demócratas en EU cambios al T-MEC y agenda comercial (El Financiero) 
* Banxico vuelve a bajar la tasa referencial (El Heraldo de México) 
* Aeroméxico despega en las bolsas de México y EU (El Sol de México) 
* Grupo Bimbo. Alejandro Rodríguez Bas sustituye a Rafael Pamias en la dirección (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Estrasburgo sentencia que España no violó los derechos de los líderes del ‘procés’ (El País) 
España no violó los derechos políticos de los políticos independentistas por dictar prisión provisional para los 
líderes del proceso independentista catalán tras los hechos de 2017. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
rechazó ayer los argumentos de Oriol Junqueras, Jordi Turull y Jordi Sànchez, que demandaron al Estado español 
ante el Tribunal de Estrasburgo por vulneración de sus derechos políticos y su libertad de expresión al 
mantenerlos en prisión preventiva, hecho que les impidió participar en procesos políticos en Cataluña tras el 
referéndum independentista de ese año pese a haber sido elegidos para cargos institucionales. 
 
EU revoca 80 mil visas (Excélsior) 
El Gobierno de EU ha revocado al menos 80 mil visados desde que el Presidente Donald Trump volvió al poder 
en enero pasado. De acuerdo con el Departamento de Estado, la penalización responde a diversos ilícitos y faltas. 
Alrededor de 16 mil de las revocaciones de visados estuvieron relacionadas con casos de conducción bajo los 
efectos del alcohol. Unas 12 mil fueron por agresión y otras ocho mil por robo. 
 
* Abogan por la paz (Excélsior) 
* Agrupaciones sociales, eje del triunfo de Zohran Mamdani (La Jornada) 
* Baja de vuelos en aeropuertos de EU inició en la madrugada (El Financiero) 
* Fracasamos contra el cambio climático: ONU (El Sol de México) 
* Fujimori vuelve a la lucha (Reporte Índigo) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LEJOS ESTÁ de haberse calmado la situación en Uruapan, pues para hoy está convocada una nueva marcha para 
exigir paz y justicia en ese municipio. 
EL LLAMADO de las organizaciones civiles y empresariales es a realizar una manifestación pacífica y ordenada, 
en memoria del ejecutado alcalde Carlos Manzo Según los organizadores, será la manifestación más importante 
y numerosa desde que ocurrió el crimen. 
TENDRÁ un papel relevante la nueva alcaldesa Grecia Quiroz, quien asumió el cargo como relevo de su marido 
asesinado. Le toca equilibrar entre su carácter central como víctima de la violencia y ahora también como 
autoridad constitucional. 
EL ASUNTO CONTRASTA con los llamados de la rectora de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 
Yarabi Ávila, quien pidió a los estudiantes no movilizarse. En Michoacán no es un secreto la cercanía que tiene 
con el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla y por eso anda apagando la indignación estudiantil… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Andy ya no está exhausto 
Nos hacen ver que, luego de todo el polvo que levantaron sus vacaciones en Tokio, el secretario de Organización 
de Morena, Andrés Manuel López Beltrán, "Andy", como lo llaman sus amigos, ya se concentró en sus tareas de 
partido. El miércoles tuvo una gira de trabajo en Culiacán, Sinaloa, para reunirse con coordinadores territoriales. 
El jueves le tocó hacer lo mismo en La Paz, Baja California Sur, y Tijuana, en Baja California. Nos aclaran que estas 
giras son independientes a las realizadas por su dirigente nacional, Luisa María Alcalde. Nos dicen que, si don 
Andy sigue con este ritmo, seguramente llegará a los días festivos de diciembre exhausto y listo para tomarse 
unas vacaciones y realizar algún viajecito... (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que como no tiene suficientes polémicas políticas a cuestas, el músico británico Roger Waters, fundador de Pink 
Floyd, publicó en su cuenta de Instagram un reconocimiento a la presidenta Claudia Sheinbaum por otorgar asilo 
político a Betssy Chávez, ex primera ministra de Perú durante el Gobierno de Pedro Castillo, y acusó que "los 
gringos están robando el litio" en ese país. El bajista aprovechó para lanzar "bravos" y desear "mucha fuerza" a 
la mandataria mexicana... (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Avance sustancial. Cinco detenidos, armas aseguradas y vehículos robados recuperados en Sinaloa. Omar 
García Harfuch lo anunció como resultado de “acciones operativas” en Mazatlán y Culiacán. Los capturados son 
presuntos integrantes de Los Chapitos y Los Mayos. El Gabinete de Seguridad se apuntó un triunfo con 
“generadores de violencia” neutralizados. Pero en Sinaloa, gobernado por Rubén Rocha, los narcos caen como 
peones sin tocar a los reyes. Mientras los jefes del crimen siguen ahí, cada operativo se celebra como si fuera el 
golpe final. Lo sustancial, claro, es que, poco a poco, se genera la paz… (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
La comitiva de Macron 
Apenas superada la tormenta interna que lo puso en jaque, el Presidente de Francia, Emmanuel Macron, inicia 
hoy una visita oficial a México. El mandatario galo, nos confirman, se hizo acompañar de tres de sus ministros, 
Jean-Noël Barrot, de Asuntos Exteriores; Rachida Dati, de Cultura, y Éléonore Caroit, ministra delegada ante el 
Ministerio de Exteriores y quien está encargada de la cooperación internacional y la francofonía. Igualmente 
acompañan a Macron los CEO de más de una decena de compañías, entre ellas las del rubro aeronáutico y de 
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energía. Por el nivel de la comitiva se antoja un encuentro fructífero y productivo, previo a la celebración del 
bicentenario de las relaciones diplomáticas, en 2026. Félicitations!.. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Michoacán, otro tablero 
La ejecución del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo Rodríguez, alteró de manera súbita el panorama electoral del 
estado de Michoacán rumbo a la elección de gobernador del 2027. 
Por su personalidad efervescente y el empuje del Movimiento del Sombrero se decía en el estado que Manzo 
participaría en el proceso. 
Hoy impera el desconcierto. No se sabe si Grecia Itzel Quiroz García, su viuda y nueva alcaldesa de Uruapan, tiene 
interés y ánimo de participar. Por lo pronto, ya se convirtió en una las figuras más conocidas y respetadas de la 
entidad. 
Como se sabe, Morena es Gobierno en el estado y los aspirantes más conocidos son parte de ese movimiento, a 
saber, Raúl Morón, que está confrontado con el gobernador Ramírez Bedolla quien a su vez apoya, dicen allá, a 
Gladys Butanda su secretaria de Desarrollo Urbano. 
La versión es que Ramírez Bedolla presiona para que Morena aplique en Michoacán el criterio de género. Así se 
libra de Morón y amarra la nominación de Gladys. Lo cierto es que nada es seguro. Allá cambiaron las piezas e 
incluso el tablero… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Quién convirtió en asesino a ese niño? (Porque a los 17 se es un niño todavía). (La Jornada) 
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